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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado

Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

RAMA JUDICIAL- FISCALIA
Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

23/05/2016
AUTO DEL 20 DE MAYO DE 2016, QUE DECLARA LA
FALTA DE COMPETENCIA PARA CONOCER DEL
PROCESO EJECUTIVO CONEXO DEL PROCESO
ORDINARIO. POR SECRETARIA SE REMITIRÁ EL
EXPEDIENTE A LOS MAGISTRADO DEL SISTEMA
ESCRITURAL. EL EXPEDIENTE PRIMIGENIO DE
REPARACIÒN DIRECTA SE REMITIRÁ AL ARCHIVO,
PAQUETE 09-166

Auto que resuelve
05001233100019980265800 MARIA NANCY

GARCIA GARCIA
JOSE OMAR HENAO
VALLEJOS Y OTROS

MINISTERIO DE JUSTICIA -
DIRECCION DE
ESTUPEFACIENTES Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

23/05/2016
AUTO DEL 20 DE MAYO DE 2016, QUE DECLARA LA
FALTA DE COMPETENCIA PARA CONOCER DEL
PROCESO EJECUTIVO CONEXO DEL PROCESO
ORDINARIO. POR SECRETARIA SE REMITIRÁ EL
EXPEDIENTE A LOS MAGISTRADO DEL SISTEMA
ESCRITURAL. EL EXPEDIENTE PRIMIGENIO DE
REPARACIÒN DIRECTA SE REMITIRÁ AL ARCHIVO,
PAQUETE 09-166

Auto que resuelve
05001233100019980265800 MARIA NANCY

GARCIA GARCIA
JOSE OMAR HENAO
VALLEJOS Y OTROS

MUNICIPIO DE YARUMAL
ANT. Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

23/05/2016
AUTO DEL 23 DE MAYO DE 2016, QUE NO REPONE EL
AUTO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, QUE NO
DECRETÓ LA NULIDAD SOLICITADA POR EL MUNICIPIO
DE YARUMAL. SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS
PARTES POR 5 DÍAS PARA QUE PRESENTEN SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERÁ TRASLADO POR 5 DÍAS AL MINISTERIO
PÚBLICO. SE ACEPTA LA RENUNCIA PRESENTADA POR
ÁNGELA MARÍA MORENO HENAO Y HÉCTOR JAIME
MORENO HENAO, COMO APODERADOS DEL INSTITUTO
DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE YARUMAL Y EL
MUNICIPIO DE YARUMAL, RESPECTIVAMENTE.

Auto que no repone
05001333101220120015801 MARIA NANCY

GARCIA GARCIA
DIEGO FERNANDO PEREZ
GONZALEZ Y OTROS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

NACION-MINDEFENSA-EJER
CITO NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN
POPULAR

23/05/2016
AUTO DEL 23 DE MAYO DE 2016, QUE NO REPONE EL
AUTO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, QUE NO
DECRETÓ LA NULIDAD SOLICITADA POR EL MUNICIPIO
DE YARUMAL. SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS
PARTES POR 5 DÍAS PARA QUE PRESENTEN SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERÁ TRASLADO POR 5 DÍAS AL MINISTERIO
PÚBLICO. SE ACEPTA LA RENUNCIA PRESENTADA POR
ÁNGELA MARÍA MORENO HENAO Y HÉCTOR JAIME
MORENO HENAO, COMO APODERADOS DEL INSTITUTO
DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE YARUMAL Y EL
MUNICIPIO DE YARUMAL, RESPECTIVAMENTE.

Auto que no repone
05001333101220120015801 MARIA NANCY

GARCIA GARCIA
DIEGO FERNANDO PEREZ
GONZALEZ Y OTROS

INSTITUTO DEL DEPORTE Y
LA RECREACION DE
YARUMAL-INDERYAL Y
OTROS

ACCIÓN
POPULAR

23/05/2016
AUTO DEL 23 DE MAYO DE 2016, QUE NO REPONE EL
AUTO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, QUE NO
DECRETÓ LA NULIDAD SOLICITADA POR EL MUNICIPIO
DE YARUMAL. SE CORRE TRASLADO COMÚN A LAS
PARTES POR 5 DÍAS PARA QUE PRESENTEN SUS
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO ESTE TÉRMINO
SE CORRERÁ TRASLADO POR 5 DÍAS AL MINISTERIO
PÚBLICO. SE ACEPTA LA RENUNCIA PRESENTADA POR
ÁNGELA MARÍA MORENO HENAO Y HÉCTOR JAIME
MORENO HENAO, COMO APODERADOS DEL INSTITUTO
DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE YARUMAL Y EL
MUNICIPIO DE YARUMAL, RESPECTIVAMENTE.

Auto que no repone
05001333101220120015801 MARIA NANCY

GARCIA GARCIA
DIEGO FERNANDO PEREZ
GONZALEZ Y OTROS

SECRETARIO

LUIS FERNANDO HENAO JARAMILLO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


